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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 144. Vivienda número 2, sita en la planta
segunda del bloque 9, designada comercialmente
como 922, del conjunto residencial Descubrimiento,
de San Vicente del Raspeig (Alicante). Tiene una
superficie útil de 69,86 metros cuadrados, aproxi-
madamente, que se corresponde con una construida,
aproximadamente, de 93,17 metros cuadrados.
Consta de varias habitaciones y servicios. Sus lin-
deros son: Frente o entrada, caja y rellano de esca-
lera y hueco de urbanización, vivienda número 1
de esta planta y bloque; derecha, vuelo a la calle
Lillo Juan; izquierda, vuelo a la zona libre común
de la urbanización, y fondo, vivienda número 1 de
esta planta del bloque número 10.

Le corresponde como anejo inseparable la plaza
de aparcamiento número 143, situada en la planta
sótano del edificio, que tiene una superficie útil
aproximada de 20,17 metros cuadrados, incluida
la zona de circulación y maniobra.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Alicante, tomo 1.722, libro 465, folio 199,
finca número 7.376. Procede de la finca 40.224,
inscrita en régimen de propiedad horizontal al folio
125, del libro 454, de San Vicente del Raspeig,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 10.712.500 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 19 de enero
de 1999.—La Juez, María José Juan Ros.—El Secre-
tario.—5.372.$

SEGOVIA

Edicto

Don Vicente Tejedor Freijo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sego-
via,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 168/1988, a instancia
de la Procuradora señora Bas Martínez de Pisón,
en representación de Caja Segovia, frente a doña
Teresa Pérez Navarro y don Clemente Maroto de

Andrés, en los que se ha acordado la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, de los siguientes bienes
inmuebles:

Lote 1: (Descrita al número 5 en la escritura.)
Un huerto, en el término municipal de Etreros, a
la salida del camino de Santovenia, cercado de tapia,
de 11 áreas 80 centiáreas, que linda: Norte, camino
de Santovenia; sur, huerta de don Jesús y don Jaime
de Andrés de Nicolás; este, calle de Cantarranas,
y oeste, calle del Conde. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santa María de Nieva al tomo
2.467, libro 27, folio 222, finca 2.958. Sobre parte
de esta finca existen construidas las siguientes edi-
ficaciones: 1) Nave destinada a almacén de pro-
ductos agrícolas, que tiene 32,50 metros de longitud
y 10 metros de anchura, lo que hace una superficie
construida de 325 metros cuadrados, tiene forma
rectangular, la altura de los muros longitudinales
es de 2,70 metros, siendo cubierta a dos aguas,
con un desnivel del 30 por 100, interiormente está
completamente diáfana, sin distribuir, tiene su acce-
so por el lindero oeste, desde la finca donde se
halla edificada. 2) Nave destinada a cebadero de
cerdos, que tiene 30 metros de longitud por 7 metros
de anchura, lo que hace una superficie construida
de 210 metros cuadrados, tiene su acceso por el
lindero oeste que es la calle del Conde.

Tipo: 1.620.000 pesetas.
Lote 2: (Descrita al número 6 en la escritura.)

Casa, en el casco del pueblo de Etreros, en su calle
de Jaramilla o Perrera, número 18, de planta baja
y sobrado, distribuida en diferentes habitaciones,
cuadra, pajar y corral, todo ello mide unos 350
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando,
o sea, al este, casa de doña Concepción Andrés;
izquierda u oeste, calle de Jaramilla, donde tiene
su puerta accesoria; espalda o norte, con posesiones
de los herederos de don Eutiquio González, y frente
o sur, con calle de la Perrera, por donde tiene su
puerta principal. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Santa María de Nieva al tomo 2.467,
libro 27, folio 221, finca 2.957, inscripción segunda.

Tipo: 3.960.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la primera subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle San Agustín, número 26, de
Segovia, el día 13 de abril de 1999, a las once
quince horas, bajo las siguientes condiciones:

El tipo de tasación será el señalado para cada
lote, no admitiéndose posturas que no cubran el
mismo.

Podrán hacerse posturas por escrito y en calidad
de ceder el remate a tercero.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, abierta en oficina
principal de Banco Bilbao Vizcaya, de Segovia, clave
3922000018016888, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. En la
tercera subasta se deberá consignar igual cantidad
que en la segunda.

Fecha y condiciones de la segunda subasta

A prevención de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
11 de mayo de 1999, a las diez cuarenta y cinco
horas, sirviendo de tipo el de la primera rebajado
en un 25 por 100.

Fecha de la tercera subasta

A prevención de que no hubiere postores en la
segunda subasta, se señala para la tercera el día
8 de junio de 1999, a las diez cuarenta y cinco
horas, sin sujeción a tipo.

Se hace constar que los autos y la certificación,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito de la
parte demandante, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Su alguno de los días señalados para la subasta
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil, a
la misma hora, sirviendo la publicación de edictos
de notificación en forma a la parte demandada,
de no ser posible la personal.

Dado en Segovia a 25 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Vicente Tejedor Freijo.—El Secre-
tario.—3.959.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Mar-
tín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 13 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 980/1990-3, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Exterior de España,
contra don Manuel Rodríguez Suárez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de marzo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4.035.0000.17.098090,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Mediante el presente se notifica al deudor los
anteriores señalamientos a los efectos legales pro-
cedentes si no se pudiere practicar personalmente.


